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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
gomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I ( no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tu los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:án a los editcrres de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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lid Estado
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¡  Núm. 1.9101

Administracion Central
0.0n••• n•nn••n••11...1n7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Adrrúnistracitm
• Local

Se/jalando la edad mínima de vein-
tiún áfios en las oposiciones de
ingreso a los Cuerpos de Secre-
tarios, Interventores y Deposita
nos de fondos de Administración
Local.
La nueva Ley de Régimen Local,

en cl párrafo 3 de su artículo 338,
señala la edad de veintitrés arios co-
mo condición de capacidad para el
desempeño del cargo de Secretare,
Interventor o Depositario, rebajando
así lo edad de veinticinco antas que
exigian las disposiciones anteriores.
Por otra parte, el desárpóllo normal
de las oposicioneer de ingreso en la
Escuela Naciwyal de Administración
y Estudios Urbanos, y la duración
de las Aisos que en la misma han
deAeguir los alumnos, exigen un
lapso de tiempo que, aproximada-
mente, re presenta un año y medio o
dos años desde la fetha de publica-
ción de las convocatorias hasta la
expedición del Título profesional
Por el Ministerio de la Goberna-
ción.

Y como la selección y preparación
del personal deben responder a los
P receptos de la citada Ley de Régi-
men Local, ya vigente, sin perjuicio
de las normas más amplias que de-
ban desa rrollarse en los Correspon-
dientes Regla mentos, esta DirecciónG eneral ha dispuesto:

En las convocatorias que, en lo
sucesivo, publique el Institulo de Es-tu dios de Admi nistración Local parael a

cceso a cursos de habilitación de
Secretarios, Interventores y Deposi"

PRECIOS  DE

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre
	 36

Seis meses.? 	
	

66
Un año 	  120

'arios, se exigirá a los opositores la
edad mínima de veintiún años, refe-
rida a la fecha de publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado«.

Madrid, 10 de mayo de 1952.-El

Director general, José García Her-
nández.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección honora! de Obras Hidráulicas

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS

Núm. 2.064

Concurso de las obras de Recreci-
miento de la Presa de Embalse
del Pantano del Guadalmellato,
excluidas alzas móviles y meca-
nismos.

A N---W-111 11 10
-i-lasia las frece horas del día vein-

titrés de junio de mil novecientä cin-
cuenta y dqs, se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en la Confederación lildro-
gráfica del Guadalquivir, durante las
horas de oficina, proposiciones para
este concurso.

El presupuesto de contrata as-
ciende a VEINTIOCHO MILLONES
SEISCIENTAS SESENTA Y NUE-
VE MIL DOSCIENTAS CUAREN-
TA Y OCHO PESETAS SETENTA
Y UN CENTIMOS.

La fianza provisional a DOSCIEN-
TAS VEINT1TRES MIL TRESCIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS.

El concurso se verificará en la ci-
tada Dirección General de Obras
Hidráulicas el día veintiocho de junio
de mil novecientos cincuenta y dos
a las once horas.

No se admitirán proposiciones de-
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio-
nes, así como el modelo de proposi-
ción y las disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y la ce-
lebración del concurso, estarán de
manifiesto, durante el mismo plazo,

SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

1'00 ptas.
2'00 »
3'00
4'00 »

en dicha Sección de Obras Hidráuli-
cas y en la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir.

Madrid, diecinueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.—E1 Di-
rector General P. A., Firma ilegible.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.082
ANUNCIO

Habiendose terminado las obrasde
construcción en cl camino vecinal de
MONTEMAYOR A ESPEJO (TER-
MINO DE MONTEMAYOR-DESTA-
JO N.° 1), destajada a don Francisco
ßaena Cejudo. quien las ha ejecuta-
do_yerre-aonstituida en la Caja de
Fondos Provinciales la fianza defini-
tiva de CINCO MIL QUINIENTAS
NOVENTA Y UNA PESETAS CON
CUATRO CENTIMOS (5.591'04 pe-
setas), para responder de su compro-
miso de ejecutar, las obras dichas y
solicitada la devolución de la misma,
se hace saber por el presente, para
que, en el término de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca este anuncio, pue-
dan formularse ante las Alcaldías o
Juzgados de Montemayor y de Espe-
jo, en cuyos términos radican las
obras, cuantas reclamacio-nes se con-
sideren oportunas en contra de la de-
volución dicha y como consecuencia
de las obras apuntadas; habiéndose
de preseatar o remitir por las Alcal-
días o Juzgados dichos, a esta Dipu-
tación Provincial, dentro de los cin-
co días naturales siguientes, cuantas
reclamaciones se hayan formulado o
certificación de que_ ninguna se ha
hecho; advirtiéndose que si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiesen re-
cibido referidos documentos en la
Secretaría de esta Corporación, se
entenderá que no se ha formulado
ninguna.

Córdoba, 20 de mayo de 1952.—
El Presidente, joaquln Gisbert
Luna,

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O. 

Núm. 2.083
A N ti N O I 0

Habiéndose terminado las obras de
construcción en el camino vecinal de
FUENTE NUEVA (AGUILAR) AL.
KM. 14 DE LA CARRETERA DE LA
RAMBLA A PUENTE GENIL POR
EL CAMINO VIEJO DE PUERTO
PLIfS10 (DESTAJO N.° 1) destajadas
a Don Juan Martin RUIZ, quien las ha

, ejecutado, y tiene constituida en la
Caja de Fondos provinciales, la fian-
za definitiva de MIL NOVECIENTAS
CUARENTA Y SEIS PESETAS CON
CUARENTA Y DOS CENTIMOS
(1.94642 pesetas) y la compkmen-
lada de MIL DOSCIENTAS SESEN-
TA Y CUATRO PESETAS CON
NOVENTA Y SEIS CENTIMOS
(1.264'96 pesetas), que hacen un to-
tal de TRES MIL DOSCIENTAS
ONCE PESETAS CON TREINTA Y
OCHO CENT1MOS, para respon-
der de su compromiso de ejecutar
las obras dichas y solicitada -la de-
volución de las mismas, se hace sa-
ber por el presente, para que en el
término de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse ante la Alcaldía o Juzgado
'de Aguilar de la Frontera, en cuyo
término radican las obras, cuantas
reclamaciones se consideren opor-
tunas, en contra de la devolución di-
cha y como consecuencia de las
obras apuntadas; habiéndose de pre-
sentar o remitir por la Alcaldía o Juz-
gado dicho, a ésta Diputación Pro-
vincial, dentro de los cinco días na-
turales siguientes, cuantas reclama -
clones se hayan formulado o ceriifi-
cación de que ninguna se ha hecho;
advirtiéndose que si transcurrido oi
cho plazo no se hubiesen recibido
referidos documentos en la Secreta-
ría de ésta Corporacion, se entende-
rá que no se ha formulado ninguna.

Córdoba, 20de mayo de 1952.—

Ei Presidente, Joaquín Gisbert
Lund.

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserçión de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el Importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

•
Venta de número suelto del año corriente..

Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remata.nte. Reales Ordenen de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero dé 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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NOTAR I A DE RUTE

Núm. 2.048

Aprovechamiento de Aggas Públicas
En esta Notaría de Rute se tramita

un acta de notoriedad a requerimien-
to de don Manuel Villén Ecija, por
si como heredero de 'don Manuel
Villén Prego, y en representación de
dona Carmen Ecija Tirado, viuda y
heredera del mismo finado, para
comprobar y fijar el hecho del apro-
vechamiento continuo y permanente
de un volumen del agua pública del
rio Anzur, que se calcula en unos
trescientos I. s. y que se utiliza para
producir fuerza motriz en los MOii-

D03 harineros llamados Molino Nue-
vo *y Molineta, distantes entre sf
unos quince metros y radicantes
el lugar llamado Portugalejo, partido
de Zambra, término de Rute, me-
diante dos saltos sucesivos, el pri-
mero de ellos en el Molino Nuevo,
con unos doce metros de altura y el
segundo en la Molineta con unos
cuatro metros, derivándose las
aguas del río Anzur en el sitio lla-
mado Nacimiento, del mis:no partido
y término, a unos trescientos me-
tros del lugar del aprovechamiento
aguas arriba de su cauce. Adquirido
este aprovechamiento por el citado
don Manuel Villa Priego, con fecha
nueve de enero de mil novecientos
dieciocho, desde cuya fecha lo han
tenido y tienen en concepto de due-
ños y sin interrupción el adquirente
y sus herederos.

Lo que, de conformidad al artícu-
lo setenta, regla quinta, del Regla-
mento Hipotecario, se notifica a
cuantas personas puedan ostentar
algún derecho sobre el reseñado
aprovechamiento para que los que
se consideren perjudicados puedan
comparecer ante el titular de esta
Notaría, calle Alfonso de Castro, nú-
mero treinta y cuatro, de esta villa de
Pule, dentro de los treinta días hä
biles siguientes al de la publicación
de estos edictos, para exponer y
justificar su derechos.

Rute, diecinueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.—EL
Notario, Antonio Tejero.

Hermandad Sindical Mixta de
Villaralto

ftm•leem...1

Núm. 1.798

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de esta villa de Villaralto
Córdoba), hace saber:
Que eonfeccionado por la Secre-

taría de esta Hermandad el padrón
de contribuyentes para sosteni-
miento de la misma. y servicio de
Policía Rural, para el presente ejer-
cicio de Mil novecientos cincuen-
ta y dos, queda expuesto al públi-
co en esta Hermandad por el espa-
cio de ocho días a contar desde su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la. provincia y Boletín de
la Organización Sindical, para oir
recla,maciongs y ser examinado por
los contribuyentes afectados.

Lo que se hace público para ge-
neral conocianiento,

Por Dios, Esapafia y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

,Villaralto, a treinta de abril de
mil, novecientos cincuenta y dos.'-'-4
El Jefe de la Hermandad,' Abraham
Fernández Muñoz.

Ayuntamientos
rã

FUENTE LA LANCHA
Nfirnl. 2.054

En virtud de tlo acordado por el
Ayuntamiento Pleno, en la sesión
del día veinte de mayo del ario en
curso y habiéndose cumplido con
lo dispuesto en el artículo veinte y
seis del vigente Regitamento de dos
de julio de mil novecientos veinte y
cuatro, _sin que -se haya producido
ninguna reclarnacióra, se ti'nuncia
al público la subasta relativa a la
contratación de if os aprovecha-
mientos de rastrojera, espiga y
agostadero de la Dehesa Boyal de
esta villa, bajo las condiciones si-
guientes:

La extensión de la Dehesa Boyal
es de CUATROCIENTAS SESENTA
FANEGAS.

La subasta, se verificará en el saa
lön de Actos de la Casa Consisto-
rial el día nueve de julio próximo
y hora de las doce, bajo la Presi-
dencia del señor 'Alcalde, con asis-
tencia de la Comisión nombrada
al efecto y dek„ Secretario que ex-
tenderá el acta .,

El tipo mínimo se fija en CUA-
TRO M1IL PESETAS, no admitién-
dose postura que no lo cubrä.

Para tomar parte en esta subas-
ta habrá de depositarse en arcas
municipales; el diez por ciento del
tipo mínimo, viniendo obligado el
rernatante a entregar al día 15 de
julio la mitad del _remate y la Otra
mitad el día veinte de agosto pró-
ximo.

La ‚subasta se verificará por el
sistema de puja a la liana y du-
rará una hora, pudiendo los liei-
tadores durante la. Media hora pri-
mera constituir el Idepósito acor-
dado, transcurrida aquella se ce-
rrará el acto, empezando la su-
basta.

El que resultare rematante se
compromete a respetar las claúsu-
las estipuladas en el pliego de con
diciones, que junto con los demäi
documentos se halla de manifiesto
al , público en la Secretaría del
Ayuntamiento.

El contrato se hace a riesgo y
ventura del rernatante sin que. por
ninguna causa pueda pedir su res-
cisión, siendo de cuenta del: mismo
el importe de los anuncios y rein-
tegros del expediente de subasta..

No podrán tomar parte en esta
subasta las personas enumeradas
en el artículo noveno del Regla-
mento' de dos de julio de mil nove-
cientos veinticuatro, de contrata-
ción municipal.

Lo que se hace público para ge-
. nerail conocimiento y concurrencia
de postores:

-'Fuente la Lancha, a veintitrés de
mayo de mil novecientos cincuenta
y dos..—E1 Alcalde,,Euloaio Plaza.

JUZGADOS
CORDÓBA
Núm. 2.062

Don Andrés de Castró Anees, Ma-.
gistraldo, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de eita capi-
tal.
Hago saber: Que en los autos

de juicio ejecutivo a 'instancia de
don José González de la Cruz, con-
tra don José Molina Alvarez, he
acordado sacar a pública segunda
subasta para su venta los siguien-
tes biene s. embargados a dicho de-
mandado:

Unta Máquina punzonadoaa mo-
vida a manó, OCHO .MIL QUINIEN-
TAS PESETAS.

Una máquina pestariadora movi-
da a mano, NOVECIENTAS VEIN-
TE Y CINCO PESETAS.

Un armario infantil, color rosa,
QUINIENTAS SETENTA Y CIN-
CO PESETAS. -

Un lavabo .con su pie, de por-
celana sangrar,. OCHOCIENTAS
NOVENTA PESETAS.

Dos mesas de noche, QUINIEN-
TAS CINCUENTA PESETAS. -

Una peinadora sin espejo, ha-
ciendo juego con las mesillas,
CUATROCIENTAS' CINCU EN T A
PESETAS.

Una nevera de madera de uno
diez por cincuenta, QUINIENTAS
SETENTA y CINCO PESETAS.

Una lánapara de comedor de cin -
co brutos, TRESCIENTAS PESE-
TAS.

-Un bufete oscuro, TRESCIENTAS
SETENTA Y CINCO PESETAS.

Una mesa de cocina de noventa
por ochenta, CIEN PESETAS.

Dos mil setecientos azulejos blari-
cos, SEIS MIL SETECIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Seiscientos setenta y cinco azu-
lejos azules, OCHOCIENTAS CUA-
RENTA Y TRES PESETAS CON
SETENTA y CINCO CENTIMOS.

Cien azulejos grises, CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESETAS.

Dos tubos de hierro de una pul'-
ga.da y Maidia. TRESCIENTAS
VEINTE Y CINCO' PESETAS.

Una chapa, de zinc, SESENTA
Y SEIS PESETAS CON 'CINCUEN-
TA CENTIMOS.

Lin cilindro de tres rulos de ace-
ro, CUATRO ' MIL SETECIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Dos trozos de hierro de u, SE-
SENTA Y DOS PESETAS.

Una placa de ducha de 80X80,
porcelana sangrar, DOSCIENTAS
SETENTA Y CINCO PESETAS. - .

Ochenta y cinco bombillas de 25,
QUINIENTAS TREINTA Y NUEVE
PESETAS CON SETENTA Y 'GIN-
CO CENTIMO'S.

Cincuenta- y cinco .bombillas
60, QUINIENTAS TREINTA . Y
NUEVE PESETAS.

Once bombilla.s de vela, 'CIENTO
UNIA PESETAS CON VEINTE
CENTIMDS.

Doce lecheras de chapa. 'de hie-
rro, MIL CIENTO VEINTE Y GIN-
CO PESETAS. 	 •

Doce lecheras de lata.. SEIS-
CIENTAS SETENTA Y CINCO PE-
SETAS.

Tres ollas grandes de aluminio,
DOSCIENTAS SETENTA Y CUA-
TRO PESETAS.

Ocho jarros de aluminio gran-
des, CIENTO CUARENTA Y OCHO
PESETAS.

Dos cazos de aluminio grandes,
CUARENTA Y SIETE PESETAS
CINCUENTA CENTIMOS,

Total, VEINTE Y NUEVE 1/1,
SETECIENTAS NOVENTA y si
PESETAS CON SETENTA Uteir

IJiia subasta. se celebr en
la Audiencia de este Juzgado

14
ele,

TRECE DE JUNIO PROXIMO

MS 'a 

co

1-10pRA cDiE-tioa 

de dichas

OaiNCaEs.
Servirá de tipo el s ententa y

 or en

 am,
canilla;

no admitiéndose postura tagii
que no cubra las dos terceras pa.>
les dell tipo.

Para tomar parte en la; nilt
los licitadores deberán: eonsiaa
previamente ein Ila mesa del jill.
g,ado o establecimiento desti'ne
al efecto una cantidad igual por!:
menos al diez por ciento del 1 i9..
sin cuyo requisito no serán adrii.
tidos. -

Dado en Córdoba, a diez y ie
de mayo de mil novecientos mg.

cuenta y dos.--Andrés de Casa,
—El Secretario, Trinidad Cautela

. Núm. 1.989
Paula Soriano Nes, hija de hat

y de María Josefa, natural de
priratofeessió(Jiieénn,iyngundae, edsetad as23o itcäaosdal

edad; domiciliada últimamente ft
Córdoba, procesada por hurto, sa

mario núm. 76 de 1952, compara
cerá en término de 10 días taa
di Juzgado de Instrucción Númea
Uno de Córdobu , . bajo apereibi.
miento de que ai no lo verificase.
rá declarada rebelde.

Córdoba ; 17 de mayo de 1952.-.
El Secretario, P. H. Julio Aleä.
tara..--iVisto bueno: El Juez de lot.
trucción, José María Francés,

POZOBLANCO
Núm. 1.992

Don Luis Suitrez-BärCens Fertik.

dez, Juez de Instrucción de esa
ciudad y su partido.
.En virtud del presente, se dejt

sin efecto la requisitoria publicals

en el BOLETIN OFICIAL deba
provincia, correspondiente al dit
27 de marzo pasado, número a
por la cual se interesaba se proa.
diera a la busca y captura delt

paPcesada Antonia Bravo Merina
por .kal sumario número 50, rollo

1.1.11,865. de. 12 951, par el delito d1 	 e

Da»). en POZQblanca , a 17 de rita.

—El eSé9c5re2ta—Lriou,-f-sF7rruälreizle-gBire'lli'

CABRA
Númi. 2.0107

El Juez de Instrucción de Cabra!'
'au. Partido.
Por el presente, se le hace Ea.

ber al procesado Manuel Serra w

Flores, que la Audiencia de 0.

doba, par senfeencia 29 marzo de

1952, en rollo 1.49 .0. y para la ella'
sa 84 de 1948, dictó sentencia con.
denándolle por un delito 'de ame'

nazas a la pena. de seis :meses (53
arresto mayor, accesorias y eost'si

decretándose su libertad p or ha
ber cumplido le peng coj l tit'

po de 
pago 

dprivación,eas 	 taóni recqousirisé.ndolenio 

Cabrá, a 15 'de mayo de 19.52.>4

Fia legrmiagiiebgle,
i.ble.—El Secretario , FI'

uy 

IMP PROVINOIALe—OORPOOA

N

la
to

Prc

tEesrtn:

ie

A

a
h.

Ministerio de Cultura 2024


